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C..bios

Cambios oficiales del día 14 de agosto de 1985

17449 CORRECClON de erratas de la Orden de JI de mero
de 1985 por la que se conceden a las Empresas que se
citQ/l los beneficios flSl:4/es que establece Úl Ley
152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de

. interés preferente.

PBdecldo error en la insen:ión de la citada Orden. publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 110. de fecha 8 de mayo de
1985. a continuación se formula la oportuna rectificación~

En la página 13026. primera columna, párrafo octavo, línea
segunda, donde dice: «NIF A-35.067.63O.-Modífieación de un
centro de manipulación», debe decir: «N I F

. A-35.067.636.-Modificación de un centro de manipulacióm•.

17448 CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de em'ro
de 1985 por hI que se conceden a cada una de las
Empresas que al final se reladonan los bendicios
fiscales a que se refiere el Real Decreto 2010/1981. de
3 de agosto. sobre medidas de reconl'ersióll del Sector
textil.

Padecido enor en la inserción de la citada Orden.. publicada en
el «Boletín Oficial del EstadOl' número 110. de fecha 8 de mayo de
1985, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 13016, segunda columna, párrafo noveno, línea
primera. donde dice: «Manufacturas Nesra, Sociedad Anónima»
(expediente 199 bis). debe decir: «Manufacturas R.egra. Sociedad
Anónima» (expediente 199 bis).
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Compl'lldor

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convertibles

17450

1 dólar USA ..
1 d61ar canadiense
1 tranco francés .
1 libra esterlína ..
I libra irlandesa ..
1 franco suizo ..

100 francos belgas
1 marco alemán

100 liras italianas
1 fIorin holandés
1 corona sueca ..
1 corona danesa ..
1 corona noruega
1 marco finlandés ....

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses
100 yens japoneses . .

1 dólar australiano .

tencias. adoplarán las tneljidasadecuadas Pllfll la correcta apli
cación'y desen\lOlvimierito <lela preilente aulorizacii>n.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considem conli.

- nuación del que tenia la firma «Sode. Sociedaii Anónima". según,
Orden de Ilde diciembre de 1982 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 18 de enero de 1983). \1< efectos de la mención que en las licen
cias de exportación y cormpondientes hojas <le detalle se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efecllls.
Dios 41uarde a V. L muchos años.. "

. Madnd. 22 de julio de 1<l85.--P. D.. el Director general de
Exportación. Apolonio. Ruiz Ligero.

Jlmo. Sr. Director general de ExP!'rtación"

de lal declaración y dé laS l:bItIprobaciones que estime con~e
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
aulorizar la correspondiente hoja de detalle.

• Quinto.-,se ot~rga. esta autorización por un period~ de dos
anos. a partir de la fecha de su publlcaclon en el «Boleun OficIal
del Es'lado». debiendo el interesado. e.n su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la OrdeD del Ministerio de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. '.

Sexto.:·Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los 'Pllises de destino de (as exportaciones serán IIquellos con
los ~ue España mllntiene asimismo re1lll:iones comercialee' 'nor
~~les"o su moneda de pa~ sea. conyertible. pudiendo laDirec
Clon .General de Exportaclon. SI lo estIma oportuno. autonzar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes dél territorio nacionlll
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo. en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del-GobiernQ de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .
. En el sistema de reposición con franquicia arancc!laria. el pla
zo para solicitar las importaciones ~rá de un año a. partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 oe la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las eantidlldes de mercancias a importar con franquicia
aranc:elarill en el sistema de ~ición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrin ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más 'Iimitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el p1az~ dentro del
cual ha de realizarse la trllnsformación o incorporación y expor
llÍción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación.. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
clientes e8si\lllS, tanto de la del:laración o licencia de importación
romo de la Iialncia de exportaci9n..que el titular se acoge al régi
men de tráfICO de peñeccionanuento'activo y el sistema elegido.
mencionando la disposiciÓD por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanéias importadas eh régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal ·de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derecbos. las exportaciones que se hayan
efectulldo desde el 18 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en Ja lícencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en.trámi

'te su resolución. Para estas .exportaciones, 10& p1lLZOi aeñalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha dé..
publicación de esta Ordeu en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta auíorización ~ regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de peñeccioDluniento y que no esté contemplado en
la presente .Orden. por la no~ativa que. se deriva de las siguien-I
tes diSPOSICIOnes:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín OfICiIlI del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficilll del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Aacienda de 21 dé febFCl'o de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» IlÚDlero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» nbmero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del EstadO'" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción Geneflll de Exportación, dentro de sus respectivas compe-


